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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

820. ORDEN Nº 2247 DE FECHA 12 DE AGOSTO DE 201, RELATIVA A 
RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL DE ANUNCIO PUBLICADO EN EL BOME Nº 
5870 DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2021, REFERENTE A LA RELACIÓN 
PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS RESULTANTE DE LA 
BAREMACIÓN DE LA BOLSA DE TRABAJO DE LA CATEGORÍA DE TÉCNICO 
SUPERIOR DE EDUCACIÓN INFANTIL. 
 
De conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del  Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas,   
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 14739/2021, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
Se proceda a la rectificación de los errores materiales detectados en la Orden nº 1828 de fecha 19 de julio 
de 2021, por la que se dispone la “Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos resultante de la 
baremación de la Bolsa de Trabajo de la categoría de Técnico Superior de Educación Infantil (BOME nº 
5870 de 18 de junio de 2021), en el sentido siguiente: 
 
DONDE DICE: 
 
“Vista propuesta de la Comisión Paritaria de Baremación de la Bolsa de Trabajo del año 2021, VENGO EN 
DISPONER, de conformidad con lo establecido en el Artículo 9 de las Bases de la convocatoria, publicadas 
en el B.O.ME.número 5858, de 7 de mayo de 2021, la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad y Tablón 
de Anuncios, de la lista provisional resultante de la baremación de la categoría de Técnico Superior de 
Educación Infantil. 
 
El plazo de reclamaciones a las referidas listas, de conformidad con lo dispuesto en el mencionado artículo 
de las referidas Bases, será de DIEZ DÍAS, contados a partir del siguiente al de la publicación. 
 

ASPIRANTES ADMITIDOS 
 
ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE C.PERS. EXP.PROF. FORMACIÓN TOTAL 

1 EL BACHIRI EL BACHIRI, MIMUNT  1,50 45,00 40,00 86,50 

2 ABDELKADER AHMED, NAIMA 0,00 45,00 40,00 85,00 

3 ALÍ EL MALEK, MINA 0,00 45,00 40,00 85,00 

4 BOLIVAR MUÑOZ, EMILIA J. 0,00 45,00 40,00 85,00 

5 DE LA OSA MORILLO, Mª SANTI 0,00 45,00 40,00 85,00 

6 DIAZ URDIALES, INÉS 0,00 45,00 40,00 85,00 

7 GUILLOT RODRIGUEZ, Mª JOSÉ 0,00 45,00 40,00 85,00 

8 MARTÍN SÁNCHEZ, Mª YOLANDA 0,00 45,00 40,00 85,00 

9 SEMPERE ROBLES, ISABEL  0,00 45,00 40,00 85,00 

10 SOLÍS ZARCO, ANA Mª 0,00 45,00 40,00 85,00 

11 ABRIGHACH ARRAFAI, HANANE 0,00 45,00 39,25 84,25 

12 HURTADO SALAS, Mª DOLORES 0,00 45,00 39,25 84,25 

13 MIRALLES NAVARRO, ADELA Mª 0,00 43,50 40,00 83,50 

14 NUÑEZ SOLER, Mª JOSEFA 0,00 42,00 40,00 82,00 

15 TABERNERO RODRIGUEZ, VANESA Mª 0,00 45,00 36,00 81,00 

16 HERRERA RICO,CELIA 0,00 43,50 37,50 81,00 

17 MEHAND MARTÍN, SAMIRA  0,00 45,00 35,80 80,80 

18 RAMOS RAMIREZ, NATIVIDAD  0,00 45,00 35,00 80,00 

19 CHAMLAL AMCHANAA, YAMILA 0,00 45,00 33,75 78,75 

20 HAMED AMAR, SAMIRA 1,50 45,00 32,00 78,50 

21 MENENDEZ MORENO, ANTONIA 0,00 45,00 33,50 78,50 

22 GARCÍA JARAMILLO DE CONTRERAS, NURIA 0,00 40,50 37,80 78,30 

23 GALARRAGA DURÁN, Mª ESPERANZA 0,00 45,00 33,00 78,00 

24 MOHAMED  MOHAMED, MARIEM 0,00 45,00 31,55 76,55 

25 MARTÍN IGLESIAS, CARMEN 0,00 36,00 40,00 76,00 

26 ORTEGA ZAMORA, NURIA 0,00 36,00 40,00 76,00 

27 MULLOR NUÑEZ, Mª DOLORES 1,50 45,00 29,00 75,50 

28 TIEB MOHAMED, YAMILA  0,00 45,00 28,45 73,45 

29 FERNÁNDEZ NAVARRO, Mª CARMEN  0,00 45,00 27,05 72,05 

30 CAYETANO TORMO, MªADELA 0,00 39,00 33,00 72,00 

31 SOLIS ZARCO, YOLANDA 1,50 45,00 25,00 71,50 

32 CARDENAS RAMOS, Mª CARMEN 0,00 45,00 25,80 70,80 

33 MAHMOUDI BOUKABBOUZ, NAZIHA 0,00 45,00 25,00 70,00 

34 VALLEJO PÉREZ, PATRICIA 0,00 43,50 26,30 69,80 

35 NAVARRO BUENO, CAROLINA P. 0,00 45,00 23,25 68,25 

36 CASADO MUÑOZ, MYRIAM R. 0,00 36,00 30,82 66,82 

37 GARCÍA RODRIGUEZ, ROSANA 0,00 45,00 21,80 66,80 
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